
Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE AGUIVISA S.A. 
Presente. - 

En cumplimiento con los Estatutos de la compaftia y en calidad de Comisario de la compafita 
Aguivisa S.A.. tengo a bien presentar a ustedes, el informe correspondiente a los Estados 
Financieros del Ejercicio Económico de 1995 de conformidad con las disposiciones emitidas 
por la Superintendencia de Compatitas. 

1.1 Al revisar y analizar la documentación que rige a la Compatiía en el Aspecto 
Administrativo y Financiero se deferminó que sus Ejecutivos dan cumplimiento a lo 
dispuesto en los Estatutos; Ley de Compañias y derás Disposiciones Legales de Réginicn 
Tributario Interno; por consiguiente en mi opinión la gestión efectuada por los 
Administradores de la Compafiia es eficiente. 

1.2 La colaboracion prestada por los Administradores fue aceptable brindando, el apoyo 
necesario para que se efectúe esta labor de estudio y análisis de la documentación, en las 

- oficinas donde realiza la Conpañía sus actividades. 

13 Con relación a los Libros Societarios de la Compañia, Actas de la Junta General, 
Libro Talonario, Libro de Participaciones y de Socios, estos se encuentran debidamente 
elaborados y actualizados de conformidad con las Disposiciones de la Ley de Compañías. 

Los Registros Contables de la Compafita se realizan de conformidad con las 
Disposiciones Legales y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, los 

Se procedió a revisar la documentación de Registros Contables, como los 
comprobantes de Compra, Venta, Gastos, Ingresos, Diario General, Mayores y Auxiliares 
de Cuentas, dando como resultado la confiabilidad de estos documentos los mismos que son 
computarizados y de fácil análisis, estableciéndose que el Control Interno de la Compatila es 
adecuado. 

Referente a la custodia y conservación de los bienes de la Compafila estos tienen un 
trato apropiado que permiten mantener en buen estado y conservación los Activos 
proporcionando un mantenimiento permanente con la finalidad de brindar un buen servicio a 
la Empresa. 

1.4 Con relación al articulo 321 de la Ley de compañías 194€ 
obligaciones del Comisario, tanto en el aspecto administraé 
además los numerales que conforman este articulo. ;    



1.5 Como consecuencia del estudio a los registros contables se determina un adecuado 
Control Interno de la Compañía en los siguientes rubros. 

ACTIVOS DISPONIBLES 

Esta cuenta se controla mediante arqueos sorpresivos, así como las cuentas corrientes 
por medio de las Conciliaciones Bancarias que se efectúan mensualmente. 

ACTIVOS EXIGIBLES 

Esta cuenta se controla mediante la concilación de los Deudores con las cuentas 

Generales de los Activos Exigibles. 

PASIVOS A CORTO PLAZO 

A éstas cuentas se las controla conciliando los auxiliares con las Cuentas Generales 

de Pasivos. 

CAPITAL Y RESULTADOS 

Se controla mediante las aportaciones de sus socios. 

1.6 Los Estados Financieros guardan relación con los valores presentados, esto es con 
los Libros Mayores y los Libros Auxiliares. En mi opinión los registros de contabilidad 
guardan absoluta relación entre sí. 

1.7 En mi opinión el Balance General y el Balance de Pérdidas y Ganancias presentan, 

razonablemente la situación Financiera de la Compañía Aguivisa S.A. al 31 de Diciembre de 
1.995, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
aplicados sobre bases consistentes en relación a la del año anterior 

18 Elmovimiento económico del año 95 dejó una utilidad de s/.407.364 

COMENTARIOS 

ACTIVOS CORRIENTES 

Las cuentas que conforman éste mbro son: 

 



NOMBRE DE LA CUENTA 

Cuentas por Cobrar 146'246.284.72 

PASIVOS CORRIENTES 

Las cuentas que conforman éste rubro para el periódo de 1.995, cuyas cuentas y 
valores más representativos a continuación se detallan. 

  

NOMBRE DE LA CUENTA 

Cuentas por Pagar 1>230.900.79 

INDICE DE SOLVENCIA 

ACTIVO CORRIENTE 146”305.797,87 
LS = a mn = crema == 118,86 

PASIVO CORRIENTE 1”230.900.79 

Este indice de 118.86 nos indica que por cada sucre de obligación que tiene la 
Compañía está en capacidad de cubrir sus deudas olgadamente. 

  

REG. $» 10741 

 


